
 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente solicitud de conversión de títulos 

judiciales del Juzgado TERCERO Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

informándole que consultada la plataforma del Banco Agrario, a la fecha no existen títulos 

judiciales disponibles para conversión. Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  abril 1 de 2022.  

 

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVI DIMATE   

Auto de sustanciación No.90 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante:                   COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS   
Demandado: NEIL MARCIO RODRIGUEZ ALVAREZ  
Radicación: 76001400302620190114100 

 

Atendiendo la solicitud de pago de títulos judiciales comunicada por el Juzgado TERCERO  

de Ejecución Civil Municipal de Cali, y visto el informe de secretaría,  el despacho,  

        RESUELVE:  

 

1.- INFORMAR al JUZGADO Tercero de Ejecución Civil Municipal de Cali, informándole que  

una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontraron depósitos judiciales disponibles para conversión  bajo el No. de cédula 

1.144.127.393 correspondiente al demandado NEIL MARCIO RODRIGUEZ ALVAREZ  

que se indica en el referido  oficio. 

2. REMITIR copia de este auto con destino al Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal 

de Cali. 

 

 

Estado electrónico No. 040 

Fecha: ABR.04.2022   
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